
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a XUL Gallery y a su fundador, Pablo Bisio, por la creación y 

desarrollo de un espacio para la exhibición y difusión del arte contemporáneo en la 

ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa María, destacando su aporte a la actividad 

artística independiente. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31357/26 
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